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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 
 

Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Oficio Nº 05 

Radicado N° 050003121002-2021-00120-00 

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DE ANTIOQUIA 

 

Dando cumplimiento al ordinal 2º del auto No. 384 del 18 de noviembre de dos mil veintiuno (2021), 

mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de restitución y formalización de tierras, interpuesta por la 

señora MARTHA OLIVA ARISTIZABAL ARISTIZABAL, identificada con cédula de ciudadanía No. 

43643246, a través de apoderado judicial adscrito a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS– Territorial Antioquia, ORDENA la 

suspensión de los procesos iniciados ante la justicia ordinaria, así como los procedimientos 

notariales o administrativos que afecten el área de los mismos, con excepción de los procesos de 

expropiación, en relación con el inmueble cuya protección se solicita en el proceso con radicado 

05000 31 21 002 2021 00120 00, con la pretensión principal de que se le proteja su derecho 

fundamental a la restitución y formalización de tierras, y que a continuación se describe  

 

Predio INNOMINADO ID 74535 

Departamento Antioquia Descripción de Linderos: 

NORTE: Partiendo del punto 250107 en línea recta en 

dirección suroriente, hasta llegar al punto 250106, con predio 

de MARTHA ARISTIZABAL (camino real al medio), en una 

distancia de 61,70 metros; Partiendo desde el punto 250106 

en línea quebrada que pasa por los puntos 250105B, 

250105A, 250105, 250104, 250103A y 250103, hasta llegar 

al punto 250999, con predio de JOSE NESTOR GIRALDO, 

en una distancia de 291,25 metros. ORIENTE: Partiendo 

desde el punto 250999 en línea recta en dirección suroriente, 
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Predio INNOMINADO ID 74535 

Código Catastral 
313-2 002 0000 0023 

00010 0000 00000 

hasta llegar al punto 250998, con predio de JOSE NESTOR 

GIRALDO, en una distancia de 43,33 metros; Partiendo 

desde el punto 250998 en línea quebrada en dirección 

suroccidente, que pasa por los puntos 250997A y 250997, 

hasta llegar al punto 250996B, con predio de JUAN 

NARANJO, en 146,54 metros; SUR:   Partiendo del punto 

250996B en línea quebrada en dirección noroccidente que 

pasa por los puntos 328612 y 328608, hasta llegar al punto 

Aux2, con predio de JOSE NESTOR GIRALDO, en 154,13 

metros; Partiendo desde el punto Aux2 en línea recta en 

dirección noroccidente, hasta llegar al punto Aux1, con 

QUEBRADA, en 140,77 metros. OCCIDENTE: Partiendo 

desde el punto Aux1 en línea quebrada en dirección 

noroccidente que pasa por los puntos 250995, 250994C , 

250994B y 250994A, hasta llegar al punto 250994, con 

QUEBRADA, en 143,20 metros; Partiendo desde el punto 

250994 en línea recta en dirección nororiente, hasta llegar al 

punto 250107, con predio de OCTAVIO MARULANDA, en 

123,63 metros. 

Área catastral 3 has 7000 metros² 

Área 

Georreferenciada 
5 Ha + 5828 metros² 

Calidad jurídica 

del solicitante 
Poseedora 

 
COORDENADAS 

 

Atentamente, 

Firmado Electrónicamente 

HERNANDO TAMAYO ALVAREZ 
Secretario  
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